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FUNDAMENTOS

La Campaña Infancia Hoy, porque la niñez 
te marca para toda la vida, será lanzada a la comunidad el día 
18 de noviembre a las 10:00 horas en la Sala de Prensa del 
Centro Cívico, de la Municipalidad de San Carlos de Bariloche.

La  Fundación  Petisos  dará  una 
conferencia de prensa en la que se realizará el lanzamiento de 
dicha Campaña. La misma consta de material gráfico (afiches, 
folletos, banners, calcomanías, etcétera), como así también 
spots para ser difundidos en radio.

Es  una  campaña  progresiva,  con  una 
duración total de cinco meses. En una segunda etapa, durante 
el  año  2011  se  darán  charlas  en  escuelas  e  instituciones 
interesadas,  dirigidas  a  docentes,  padres  y  adultos  en 
general.

Los derechos sobre los que se trabajó 
son los relacionados con la protección frente al abuso sexual, 
evitar  el  trabajo  infantil,  el  derecho  al  juego,  a  la 
educación, a la protección contra información inapropiada, a 
la protección en Internet contra pedófilos y abusadores, y el 
derecho a expresarse y ser escuchados. Se pensó y realizó de 
manera participativa, contando con la opinión e intervención 
de  niños,  niñas,  adolescentes,  familias,  capacitadores  y 
profesionales que son parte de los proyectos de Petisos.

Infancia Hoy está dirigida a los mayores 
y tiene como objetivo principal situar a los adultos como 
responsables de las funciones básicas de nutrición, cuidado y 
protección para la infancia.

Adjuntamos,  Información  general  y 
justificación de tal presentación, la gacetilla de prensa, el 
afiche y el tríptico informativo.

Por ello:
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Artículo 1º.- De  interés  social,  educativo  y  cultural  la 
“Campaña Infancia Hoy, porque la niñez te marca para toda la 
vida”, por los derechos de niños, niñas y adolescentes que 
será presentada el día 18 de noviembre del corriente año a las 
10:00 horas en la Sala de Prensa del Centro Cívico, de la 
Municipalidad de San Carlos de Bariloche.

Artículo 2º.- De forma.


